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Hallo prop¡c¡a la ocasión para saludar a Vuestsa Excelenc¡a con mi malror
considerilción,
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Me dirijo a Vuestra Excelenc¡a, en oca§ón de referirme a la Propuesta de
ACUERDO MARCO a ser suscripto entre el Fondo Mund¡al de Lucha contr¿ el Sida, la
Tuberculosis y la Malaria y la Repúbl¡ca del Paraguay, formulada por el Fondo Mundial.

El Fondo Mund¡al como Institución de financ¡am¡ento tiene como ñn capEr y
adminisüar recursos financ¡eros a es€¿la mund¡al con el objetivo de hcilit¿r estos
recursos a países para ñnanciar progrdmas nac¡onal6 y regionales de prevención,
tr¿tamiento y atención para pemnas con eMH/S¡da, h Tuberculo6¡s y la Malaria.

En este contexto, sol¡c¡b el par€cer institucional del M¡n¡sterio de Relac¡ones
Exteriores en rel¿cirín a la propuesta formulada por el Fondo Mundial, a tal efedo, se
r€rnite adjunto para la reviión y ¿nális¡s, 106 s¡guie$tes documentG:

. 'Ao.¡edo Marco', cornpuesb de un btal de seis (6) páginas; ven§m en
€spañol y en ¡rqles.


